
INFORME DEL COMISARIO 2018 

Alla Junta General de Accionistas de 
EMPRESA KINTAD S.A, 

En mi calidad de Comisario de EMPRESA KINTAD S.A. y en cumplmiento a mis obigaciones 
establecidas en el Ar 270 de la Loy de Compañías, cúmpleme informarles que he examinado el 
Estado de Stuación Financiera al 31 de diciembra del 2018, y los correspondientes Estados de 
Evolución del Patrimonio, dol Resultado Integral y, de Flujos de Efecto, por el año lerminado an 

«sa fecha. Tales osados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía. Mi 
responsabilidad es emi una opinión sobre las ctas presentadas on los estados financieros, 
basados en mi evisión. 

  

MM rovisión tus efectuada en base a las Normas Irternacionales de Audiloia, aplicable a trabejos. 
de revisión. Estas normas requieren que planifque y desempeñe 1a revisión para obtener cereza 

modorada sí lo estados financieros están libres de representaciones erróneas. de importancia 

que una audioria, No ho desempeñado una auditoria y por tanto no expreso una opinión de 
audloria, pues conformo disposiciones legales, la Compañía no está sujola a audioría extema 
obigatora. 

Basado on mi revisión, no han surgido a mi atención nada que me haga creer que los estados 
financieros mencionados en el párrafo 1, no estén presentados razonablemente, respecto de 
lodo lo importante de acuerdo con la Norma Internacional de información Financiora para 
Pequeñas y Medianas Empresas. 

En cumplimiento alo establecido en el artículo 279 de la Loy de Compañias y Resolución N* 92- 
1-43.0014 publicada en el R.O. 44 del 13 de octubre de 1992, emita por Superintendencia de 
Compañias, informo los squientes asuntos en cuanto a lo que fuere aplcable: 
3) Los Administradores han dado cumplimiento a las resoluciones de la Junta Goneral de 

Accionistas, asi como las normas legales, estatutarias yreglamentarias 
   

b) Los procedimientos de control interno de la Compañia, permiten salvaguardar os actwos. 
6) Las ctas presentadas en los estados financieros corresponde a las registradas en los bros 
de contabiidad, y basado en mi revisión considero que han sido olaborados de acuordo con 

la Norma Intemacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Emprosas. 

1) He revisado los litros y papeles de la Compañía, estados de caja, el balance, la cuenta de 
pérdidas y ganancias, y al informe del Adminstrador porel año terminado el 31 de diciembre 
de 2018. 
Muy atontamento. 
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